
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                           Ejecutivo singular de mínima cuantía   
Radicado:                         631904089001201600365 

Asunto:                 Auto decreta medida   
Ejecutante:               Mario Alejandro Patiño Escalante 
Ejecutado:                       Sandra Milena Coterío Ríos y otra 

Auto Interlocutorio No.    378   
 

En escrito allegado por la parte ejecutante se solicitó unas medidas 

cautelares sobre la motocicleta de placas FJI58D.  

Antes de pronunciarse sobre la petición, debe precisar el despacho que, 

aunque el abogado Mario Alejandro Patiño Escalante está sancionado por la 

Comisión de Disciplina Seccional del Quindío1, según sentencia del 12 de 

mayo de 2021, sanción que va hasta el 17 de diciembre del presente año, se 

considera que como actúa a nombre propio en un asunto de mínima 

cuantía, para lo cual no se requiere la calidad de abogado2, es procedente 

atender su solicitud.  

Por lo anterior y como la petición se ajusta a lo preceptuado en el art. 599 

del C.G.P., se procederá a su decreto en la forma solicitada. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia Quindío,  

  RESUELVE  

Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de la motocicleta de placas 

FJI58D, de propiedad de la demandada Sandra Milena Coterio Ríos, 

identificada con la c.c. 1.128.466.779, inscrita en la  

Secretaria de Tránsito y Transporte de Envigado Antioquia. 

Para la efectividad de la medida, envíese el oficio respectivo a la entidad 

encargada.  

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

                                                           
1 Archivo 08, expediente digital. 
2 Decreto 196 de 1971, artículo 28, numeral 2.  
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